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I. Introducción 

El interrogante alrededor del que se articula este capítulo es: ¿cómo han res-
pondido las autoridades locales en Coahuila, Nuevo León y Chihuahua a las 
acciones de demanda orientadas a la persecución del delito de desaparición? 
Para responder, analizamos un periodo de casi quince años, cuyo punto de 
partida es el aumento de las desapariciones en las entidades. El enfocarse en 
las respuestas vinculadas con la persecución del delito de desaparición pone 
en el centro de la escena a las procuradurías de justicia locales, más tarde 
fiscalías. 

Es importante destacar que si bien este artículo se centra principalmen-
te en las coaliciones conformadas por familias, sus colectivos y las organiza-
ciones de derechos humanos que las acompañan, no cabe duda que existen 
más actores, como organizaciones internacionales, actores estatales y no 
estatales, que han influido en las respuestas estatales vinculadas con la per-
secución del delito de desaparición.
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¿Por qué concentrarse en las respuestas vinculadas con la persecución 
del delito que se desarrollan en el terreno de las instituciones de procu-
ración de justicia? Por dos razones, principalmente. La primera es que las 
instituciones de procuración de justicia son un actor central en los procesos 
de justicia frente a los casos de desaparición. Centrales, porque tienen facul-
tades de búsqueda, de investigación de delitos, cuentan con cuerpos pericia-
les, etcétera. Es decir, prácticamente cualquier acción vinculada con la ver-
dad y la justicia frente a los casos de desapariciones pasa por esta instancia. 
En segundo lugar, porque al inicio del proceso de demanda por parte de la 
coalición promotora conformada por familias y organizaciones de derechos 
humanos esta instancia tenía el monopolio de las facultades y los recursos 
para buscar y recibir las denuncias de las familias.

En este capítulo sostenemos que fue ante las deficiencias de las instan-
cias de procuración de justicia que se establecieron demandas más amplias 
que conllevaron a promover el cambio legal e institucional para superar 
esta situación. Las respuestas estatales no fueron unívocas, y se dieron en 
diferentes niveles: macro, mezzo y micro, lo que permite observar inconsis-
tencias entre ellas.

Como se presenta a continuación, este es un denominador común en los 
tres casos. Ante la falta de resultados de las instituciones de procuración de 
justicia, que eran las únicas interlocutoras al inicio del proceso de demanda, 
las coaliciones han variado sus estrategias, según las ventanas de oportuni-
dad que se han abierto desde las autoridades. La respuesta estatal ante estas 
demandas se ha dado en diferentes niveles, según la conformación de las 
coaliciones promotoras y de cómo éstas se establecen. 

Para el desarrollo del presente capítulo se aplicó una metodología que 
se basa en el estudio comparado de casos a través del análisis cualitativo de 
fuentes primarias y secundarias de información. Este análisis incluyó la di-
mensión temporal, lo que permitió reconstruir las coaliciones identificadas, 
sus estrategias y las respuestas estatales obtenidas. 

La recolección de información se llevó a cabo mediante entrevistas se-
miestructuradas realizadas entre diciembre de 2019 y marzo de 2020 con 
familiares, defensoras y miembros de las organizaciones acompañantes, 
agentes estatales en el área de las fiscalías especializadas, agencias estatales 
de investigación, unidades de búsqueda, fiscalías generales y en las comi-
siones estatales de búsqueda. Otras fuentes primarias consultadas fueron 
las normativas (leyes, decretos y acuerdos oficiales vinculados al tema), así 
como fuentes secundarias (informes técnicos). Además, se contrastó con in-
formación de fuentes secundarias hemerográficas (notas de prensa y entre-
vistas en medios de comunicación). 
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El capítulo se estructura de la siguiente manera: en primer lugar, se 
expone un apartado de apuntes teóricos en relación con las coaliciones pro-
motoras; posteriormente, se describe cómo se da la relación de colectivos y 
familias con el Estado desde un enfoque de demanda social para la respues-
ta hacia las desapariciones. Esta relación se describe en el siguiente aparta-
do como un proceso escalonado con momentos diversos y distintas carac-
terísticas. A partir de esto, se presentan, seguidamente, los distintos niveles, 
macro, meso y micro, en el que existen estas demandas y respuestas, y se 
plantean las características que los diferencian. Posteriormente, se informa 
cómo se han dado estos procesos en los casos de Nuevo León, Coahuila y 
Chihuahua. A partir de los casos bajo estudio, se proponen categorías para 
describir el proceso demanda-respuesta que no tuvo una trayectoria unifor-
me (se observaron regresiones, estancamientos y avances) dependiendo de 
las condiciones existentes en los estados y de la conformación de las coa-
liciones promotoras; así también, se presentan algunas semejanzas y, final-
mente, las conclusiones.

II. Coaliciones promotoras como mecanismo 
intermedio entre las demandas sociales 

y las respuestas estatales

Para el análisis de la respuesta estatal ante las demandas de las familias orga-
nizadas y coaligadas se aplica un enfoque basado en el proceso de políticas 
—en general— y en la etapa de construcción de agenda —en particular— 
desde una perspectiva dinámica. Este enfoque toma en cuenta elementos del 
contexto, los actores y las ventanas de oportunidad que se abren en el sistema 
para posicionar los temas y buscar el cambio. 

Como lo plantea Adrian Kay (2006), las políticas públicas dependen de 
decisiones humanas: “todas las decisiones son tomadas en contextos histó-
ricos; estas son inevitablemente influenciadas por el legado del pasado y la 
incertidumbre del futuro” (Kay, 2006, p. 2). Un aspecto relevante que señala 
este autor es que las políticas tienen resultados que pueden o no haber sido 
previstos; las políticas se definen subjetivamente, y pueden definirse retros-
pectivamente; las políticas se extienden más allá de los registros formales de 
las decisiones y las políticas necesitan recursos y acciones para diferenciarse 
de la retórica política (Kay, 2006, p. 8). 

Kay (2006) propone distinguir los diferentes estados o escalas de un 
sistema identificando muchos “tipos de tiempo”, considerando la existencia 
de múltiples procesos que se desarrollan simultáneamente, cada cual con 
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su propio ritmo y estructura temporal. Asimismo, las políticas públicas ge-
neralmente involucran una serie de decisiones interrelacionadas. Más que 
un único tomador de decisiones, muchas personas en diferentes niveles y 
dispersas en todas las organizaciones gubernamentales toman decisiones 
de política pública. Estos planteamientos enmarcan lo que en el capítulo 
desarrollamos como la “respuesta estatal multinivel”, ya que analizamos 
cómo las coaliciones inciden en los procesos de política pública en diferen-
tes niveles del Estado para obtener distintas respuestas necesarias para sus 
demandas.

Dentro de los elementos más destacados en los procesos de construc-
ción de agenda, Kingdon (1984) propone las ventanas de políticas o ven-
tanas de oportunidad. Argumentó que “el movimiento dentro y entre las 
agendas también estaba íntimamente vinculado a las ventanas de opor-
tunidad. El contexto fue crítico para comprender el proceso porque los 
problemas tienen más peso que otros en ciertos momentos” (Zahariadis, 
2016, p. 12).

Esto se vincula con la consideración de que “el contexto ayuda a definir 
el problema y da forma a los tipos de opciones de políticas que pueden ser 
alcanzables” (Klugman et al., 2001, p. 3). En ese sentido, los elementos fun-
damentales que se estudian sobre el contexto en este análisis son los actores 
que promueven las políticas públicas y, particularmente, cómo se articulan 
en coaliciones para aprovechar, o crear, ventanas de oportunidad política e 
impulsar el cambio. 

Según Birkland (2007), los actores no oficiales con déficit de poder pue-
den acceder a la agenda por medio de “ventanas de oportunidad”. Ello es 
posible por medio de la búsqueda de cambio en las percepciones públicas 
respecto a un problema y su solución. La conformación de coaliciones es 
fundamental para aprovechar o generar las ventanas de oportunidad. 

En el análisis de este capítulo destacan las coaliciones que incidieron 
para que se dieran los cambios necesarios para la institucionalización es-
pecializada en desapariciones a nivel de las instituciones de procuración 
de justicia. Asimismo, su conformación fue clave para las respuestas estata-
les en distintos niveles. Las redes de políticas influyen en los resultados de 
las políticas a través de un complejo producto de la negociación entre los 
miembros (Smith, 2000).

Bajo este enfoque es que se analiza el rol de las coaliciones promotoras 
en una configuración de instituciones particular: las que forman parte del 
sistema de justicia.
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III. Rol de las coaliciones promotoras 
en y hacia el sistema de justicia

Para analizar el rol de las coaliciones promotoras conformadas principal-
mente por colectivos de familiares y organizaciones de derechos humanos, 
así como sus procesos de demanda hacia las instituciones de procuración de 
justicia, es preciso ubicar la relación entre la agencia de éstas y su incidencia 
sobre el Estado. Esta relación ha variado a lo largo del tiempo, y en las rela-
ciones entre coaliciones y el Estado han existido estancamientos y retrocesos. 
A pesar de lo anterior, sostenemos que la relación de familiares de víctimas 
de desapariciones, colectivos y organizaciones de derechos humanos con el 
Estado es dinámica y ha dado como resultado respuestas estatales multinivel. 

El contexto en que surgen las coaliciones es el de un régimen de vio-
lencia, en que actores oficiales y no oficiales acceden, usan y circulan los 
medios de violencia tanto legal como ilegal. Uno de los medios de violencia 
utilizados son las desapariciones. Esta situación fue el detonante de la ar-
ticulación de las familias volumen y a su organización social y política, tal 
como se describió en profundidad en el capítulo tercero. 

En sintonía con la literatura sobre coaliciones promotoras, se asume 
que las respuestas estatales no están disociadas de las demandas de las coa-
liciones promotoras. El análisis realizado permitió identificar que las res-
puestas estatales fueron fluctuantes y se dieron en tres niveles: nivel macro, 
meso y micro.

Teniendo en cuenta que el tiempo es una dimensión de interés, además 
de la distinción entre los niveles de respuesta estatal, se tomará en cuenta su 
trayectoria; esto es, si la respuesta se mantiene en el tiempo o es fluctuante; 
en otras palabras, si las respuestas se mantienen independientemente de los 
cambios en las gobernaciones o los titulares de las instituciones de procura-
ción de justicia.

IV. La dimensión “demanda social” 
en las diferentes entidades federativas 

El proceso de demanda social da cuenta de las diferentes formas de orga-
nización, articulación de demandas, diversidad de estrategias, repertorios de 
protesta y performances de búsqueda desarrollados por las familias de personas 
desaparecidas, colectivos y organizaciones de la sociedad civil y otro tipo de 
aliados nacionales e internacionales que, en coalición, se articulan para modi-
ficar el statu quo, obtener verdad, justicia y reparación ante las desapariciones. 
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A continuación, destacamos los atributos específicos de esta dimensión 
encontrados en cada estado bajo análisis.

Tabla 1 
Dimensión de resistencia-demanda social 

según atributos en diferentes casos

Nuevo León Coahuila Chihuahua

Tipos de 
organizaciones

• Colectivos 
de familiares
• Organización 
DDHH
• Organismos inter-
nacionales

• Colectivos 
de familiares
• Organización 
DDHH
• Organismos interna-
cionales

• Colectivos de fami-
liares
• Organización DDHH
• Organismos Interna-
cionales expertos

Tipos 
de demandas

• Avance de casos
• Búsqueda inme-
diata
• Búsqueda 
de larga data
• Tipificación
• Protocolo
• Ventanilla única 

• Investigación
• Búsqueda inmediata 
• Búsqueda de larga 
data
• Tipificación
• Especialización de 
personal
• Fiscalía especializada

• Avance de casos
• Búsqueda inmediata 
• Búsqueda de larga 
data
• Identificación forense
• Investigación del fenó-
meno criminal amplio
• Fiscalía especializada

Estrategias 
utilizadas

Protestas, comu-
nicados, ruedas de 
prensa, producción 
audiovisual, mesas 
de trabajo, coali-
ciones promotoras 
nacionales e inter-
nacionales

Protestas, comunica-
dos, ruedas de prensa, 
mesas de trabajo, coa-
liciones promotoras 
nacionales e interna-
cionales

Protestas, comunica-
dos, ruedas de prensa, 
producción audiovi-
sual, mesas de trabajo, 
coaliciones promotoras 
nacionales e interna-
cionales

Fuente: elaboración propia.

Es importante enfatizar que las coaliciones promotoras para la deman-
da de respuestas estatales, en un inicio se centraron principalmente en saber 
qué pasó con las personas desaparecidas, su búsqueda. Esa tarea era mono-
polio de las procuradurías. 

En los inicios de los procesos abordados en este capítulo, las familias 
se acercaban a la fiscalía porque no había instituciones de búsqueda. Ante 
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la falta de respuesta diligente, se activó el proceso de demanda, y se fueron 
conformando coaliciones promotoras que incidieron en los tres niveles de 
respuesta estatal propuestos. 

En la tabla anterior se observan los atributos de la dimensión de la 
organización y movilización en los tres estados del estudio. Las demandas 
fueron variando a lo largo del tiempo según como se fueron conformando 
las coaliciones promotoras. Aunque en el capítulo tercero sobre organiza-
ción y conformación de coaliciones promotoras se presentan con amplitud 
los hallazgos principales sobre este proceso, es importante retomar que la 
conformación de estas coaliciones está directamente relacionada con el tipo 
de demanda realizada al Estado y, por tanto, en las características de sus 
respuestas. 

Inicialmente, las coaliciones conformadas se concentraron en la bús-
queda y en exigir la atención de las más altas autoridades, inicialmente a ni-
vel local, y cuando esta vía se agotaba, recurrieron también al nivel federal. 
Este proceso se reconoce como “federalización de los casos”. La principal 
demanda fue el reconocimiento del problema y el avance de las investi-
gaciones, para lo cual fue clave posicionar el tema en la agenda guberna-
mental. Esto se logró con la participación de actores, como los medios de 
comunicación y organizaciones internacionales, que visibilizaron la crisis 
de desapariciones y denunciaron el involucramiento de agentes estatales y 
la indiferencia de los gobiernos. 

Tras haberse instalado el tema en la agenda, las demandas se movieron 
hacia la exigencia de un cambio legal y la creación de instituciones y la debi-
da diligencia de las investigaciones en las fiscalías. Una característica de las 
coaliciones promotoras es que incluyeron actores con conocimiento técnico 
específico que orientaron los cambios legales y en las políticas públicas.

A continuación, desarrollamos las respuestas que estas coaliciones pro-
motoras fueron logrando en los tres niveles identificados.

V. La respuesta estatal multinivel

Este apartado se enfocará en tres niveles de respuesta estatal que impactan 
en la procuración de justicia. La respuesta estatal remite a la forma en que 
las instancias del Estado a nivel federal, local y municipal se enfrentan a la 
desaparición de personas. El primer nivel abordado en cada una de las en-
tidades federativas es el macro, en el que las demandas van dirigidas tanto a 
los gobernadores como a los procurados o fiscales generales, quienes tienen 
como encargo la definición estratégica de la política de procuración de justicia 
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(Velasco Domínguez, 2021). En este nivel se atiende la problemática gene-
ralizada de las desapariciones, se busca la toma de decisiones generales que 
provean de un marco de atención al tema de la desaparición. La voluntad 
política de alto nivel expresada por parte de autoridades gubernamentales 
para atender las demandas relacionadas con desapariciones es la manifes-
tación de estas respuestas. Estas respuestas operan como señales hacia las 
personas funcionarias de menos nivel, y pueden llegar hasta el nivel micro, 
(la persona que investiga los casos en concreto). El nivel meso es el correspon-
diente al andamiaje jurídico e institucional especializado en desapariciones, 
fundamentalmente las fiscalías especializadas o equivalentes. 

Si bien el capítulo se encuentra centrado en las instituciones de procu-
ración de justicia, la inclusión de la figura del gobernador es relevante, ya 
que en la mayoría de los estados hasta hace muy poco las fiscalías formaban 
parte de la administración pública centralizada.1 Las procuradurías depen-
dían del gobernador. Éste podía remover al titular. Debido a esta estructura 
de autoridad, era común que muchas demandas fueran dirigidas hacia el 
titular del Ejecutivo. El caso de Chihuahua es ligeramente distinto, pues 
la autonomía de la fiscalía se inició en 2010. No obstante, los sistemas de 
nombramiento siguen perteneciendo al gobernador, así como las facultades 
relacionadas con la reglamentación en la materia (Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 2020). Por esta razón es que re-
sulta fundamental analizar el nivel previamente mencionado y los cambios 
en la voluntad política para tener un panorama de la demanda y respuesta 
estatal sobre desapariciones. 

El proceso para establecer el andamiaje jurídico e institucional es un 
nivel meso de respuesta estatal. En este nivel podrían incluirse el cambio 
legal, el diseño de instituciones, las políticas públicas o las acciones jurídi-
cas estructurales relacionadas con las desapariciones. Este nivel incluye las 
demandas estructurales relacionadas con la creación de instituciones para 
el tratamiento de todos los casos de desaparición. En el marco del trabajo 
de procuración de justicia, algo por lo que se ha caracterizado México es 
por optar hacia una especialización de las fiscalías; es decir, contar con uni-
dades de investigación que investigan ciertas problemáticas en particular, 
y esto puede ser identificado a nivel local. En algunos estados, buena parte 
del diseño de este cambio legal provino de espacios socioestatales, como las 
mesas de trabajo, para las cuales fue crucial una postura de apertura en la 
voluntad política del nivel macro de la respuesta estatal.

1		 Nuevo León hasta 2018; la actual Fiscalía de Coahuila tuvo un vaivén de autonomía; 
en 2009 se le dio el estatus de Fiscalía, dicha condición se le retiró en 2011, y se le volvió a 
otorgar en 2017. 
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Por último, está la respuesta estatal a nivel micro, al caso individual en 
materia de búsqueda o investigación. Ésta tiene diversas manifestaciones, y 
en ocasiones se alinea con la postura de las altas autoridades, razón por la 
cual la voluntad política de las elites políticas y las autoridades de mayor ni-
vel jerárquico es un elemento fundamental. Esto se complementa con otros 
casos donde a nivel micro hay una gran voluntad de que avancen los casos 
a pesar de la inexistencia o debilidad de la voluntad política del nivel jerár-
quico superior.

En síntesis, como se observa en la tabla 2, la respuesta estatal se ha iden-
tificado a tres niveles: el nivel macro contiene la respuesta de voluntad polí-
tica (con acciones específicas de intimidación, represión, apertura, atención, 
escucha, seguimiento, etcétera). El nivel meso contiene la respuesta orienta-
da al cambio en la estructura de políticas (promulgación de ley, reformas de 
leyes y reglamentos, creación de instituciones, administración, cambio legal, 
políticas públicas, etcétera). El nivel micro contiene la respuesta orientada a 
la investigación y al proceso judicial de cada caso en lo particular (acciones 
jurídicas, de investigación, búsqueda y el acompañamiento especializado 
y específico para cada proceso judicial para los pocos casos que han sido 
judicializados).

Existe una interrelación compleja entre los tres niveles de respuesta. 
Puede existir un andamiaje institucional y su respectiva normatividad vi-
gente con un diseño de respuesta estatal favorable para superar la impuni-
dad, pero sin el elemento político del nivel macro esta dimensión tendrá di-
ficultades para una adecuada implementación. Por tanto, en el nivel meso, 
según la alineación con el nivel macro, se ha tenido apertura para que las 
familias, colectivos y organizaciones de derechos humanos participen del 
proceso de diseño del cambio legal. Y, de igual manera, el nivel micro está 
alineado al nivel meso debido a que, según como éste se ha establecido, los 
agentes estatales, quienes dan atención directa a cada caso, dependen mu-
cho de las herramientas legales, institucionales y de recursos para actuar. 
Asimismo, es interdependiente del nivel macro, ya que con una voluntad 
política orientada a la resolución de los casos y la atención de las familias y 
víctimas, la estructura legal e institucional se configura para que, en lo indi-
vidual, el gobernador o fiscal insista en que los casos avancen y los esfuerzos 
se orienten a que se cumpla lo establecido en las políticas y en las leyes.
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Tabla 2 
Niveles de respuesta estatal

Nivel macro 
Voluntad política

Nivel meso 
Estructura de políticas

Nivel micro 
Investigación y proceso judicial

Este nivel se enfoca en la 
voluntad política de las autori-
dades encargadas de atender y 
enfrentar las desapariciones en 
los distintos territorios.

Es uno de los elementos fun-
damentales para dar paso a los 
cambios legales y la asignación 
de presupuestos. Además, en la 
dinámica de interdependencia 
entre las políticas, institucio-
nes y toma de decisiones, la 
voluntad se aplica en todo el 
proceso.

Esta respuesta de voluntad 
política se traduce, en lo con-
creto, en una actitud y acciones 
hacia las víctimas, familiares, 
colectivos y organizaciones, 
por un lado, de intimida-
ción, represión, indiferencia, 
obstrucción. Por otro lado, de 
apertura, escucha, acercamien-
to e involucramiento.

Se caracterizará como favo-
rable o desfavorable y estable 
(cuando permanece indepen-
dientemente de las gestiones) o 
inestable (cuando se observan 
cambios sustantivos entre las 
gestiones). 

En este nivel se destacan los 
procesos mediante los cuales 
las autoridades de los distintos 
poderes del Estado han toma-
do decisiones en torno a un 
cambio legal en el nivel de las 
políticas públicas para diseñar 
y ejecutar un andamiaje legal 
e institucional que atienda 
concreta y específicamente las 
desapariciones. 

La respuesta enfocada en 
los cambios a la estructura 
de políticas se traduce en la 
promulgación de una ley espe-
cífica, la tipificación del delito 
de desapariciones, la creación 
de instituciones especializa-
das, el tipo de administración 
específico para estos procesos y, 
en general, todo cambio legal y 
de políticas públicas orientado 
a responder a las demandas 
sociales en relación a esta 
problemática.

Para caracterizarlas se iden-
tifican las principales líneas 
de cambio en la política de 
procuración de justicia frente a 
las desapariciones.

Este nivel se enfoca en cómo 
se presenta la respuesta de las 
autoridades y funcionarios 
que atienden individualmente 
cada caso de desaparición. Es 
decir, cuál es la atención caso 
por caso en la respuesta direc-
ta hacia cada investigación y 
la atención que recibe cada 
familia en ese plano. 

Específicamente, contiene las 
acciones jurídicas individua-
lizadas para la búsqueda, 
investigación y proceso judi-
cial de cada caso que tiene un 
acompañamiento estatal. 

En este nivel de respuesta es 
fundamental el papel de los 
ministerios públicos y fun-
cionarios de las instituciones 
especializadas de atención di-
recta a las familias de víctimas 
de desaparición.

Para caracterizarla se toman 
en cuenta los resultados de 
las acciones de los ministerios 
públicos en relación con los 
casos. Estas acciones podrían 
ser diligentes o no diligentes.

Fuente: elaboración propia.
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VI. La respuesta estatal 
en los diferentes estados

En esta sección presentamos cómo ha sido la respuesta estatal a la demanda 
social en los diferentes casos de estudio. Se analizan las respuestas estatales 
con base en los distintos niveles, macro, meso y micro, y cómo éstas han sido 
provocadas por la relación con las coaliciones promotoras. Es decir, aborda-
mos cómo a partir de las distintas acciones de las familias, colectivos y orga-
nizaciones coaligadas en los distintos estados se han logrado las respuestas 
estatales desde una lógica multinivel.

Los gobiernos de Nuevo León, Coahuila y Chihuahua, si bien tienen 
importantes similitudes en los niveles de respuesta, se pueden encontrar al-
gunas diferencias, sobre todo a nivel macro. La tabla siguiente sintetiza los 
procesos que se analizan en profundidad a continuación.

Tabla 3 
Respuestas macro, meso y micro 

en Nuevo León, Coahuila y Chihuahua

Nuevo León Coahuila Chihuahua

Respuesta macro:
voluntad política

Inestable
Regresiva

Estable una vez reco-
nocido el problema

Inestable
Progresiva

Respuesta meso: 
cambios legales e 
institucionales

Especialización Especialización Especialización

Respuesta micro:
investigaciones 

No diligente
Sin priorización

No diligente
Sin priorización

Medianamente 
diligente
Con priorización

Fuente: elaboración propia.

A continuación, se presentan las relaciones y respuestas estatales en ma-
teria de procuración de justicia, según los niveles propuestos. Aunque guar-
dan muchas similitudes, cada cual presenta procesos de agencia distintos, 
por lo que las respuestas estatales se han dado con ritmo diferente y con 
modelos peculiares para cada contexto. Este análisis sintetiza los procesos 
de los tres casos haciendo generalizaciones sin detenerse a fondo en las par-
ticularidades que se presentan en cada uno.
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VII. Nuevo León

1. Nivel macro de respuesta estatal

La voluntad política ha oscilado entre los gobiernos, y cuando fue más favo-
rable, el actor central fue el procurador general del estado.

Los primeros casos registrados en los diversos procesos de organización 
colectiva para exigir una respuesta estatal en Nuevo León se remontan a 
2007. Durante el sexenio del gobernador Natividad González Parás (2003-
2009) “había indicios de la infiltración de la delincuencia organizada en las 
fuerzas policiales, e incluso varios elementos fueron víctimas de desapari-
ción” (Villareal, 2016). Aunado a lo anterior, se ha señalado que a pesar del 
aumento de la violencia, éste se negaba a reconocer el problema (Ciudada-
nos en Apoyo a los Derechos Humanos A.C. [CADHAC], 2016).

Los testimonios de las familias coinciden en que la actitud de la mayoría 
de los funcionarios en aquellos momentos fue de indiferencia e intimida-
ción. Esta actitud fue muy frecuente en los distintos funcionarios del estado 
a todo nivel. Las familias recuerdan la sensación de miedo al denunciar y la 
impotencia porque no eran escuchadas. Esta situación compartida por va-
rias familiares derivó en procesos de organización, que fueron descritos en 
detalle en el capítulo tercero. 

En septiembre de 2009, las familias, ya organizadas en colectivo, y al-
gunas de ellas acompañadas por CADHAC, acuden al Congreso del estado 
para solicitar a las y los legisladores la creación de una comisión especial, 
“junto con una lista de dieciséis personas desaparecidas; aseguraban que en 
varios casos los responsables eran policías estatales y municipales” (Congre-
so de Nuevo León, 2009). La respuesta del organismo, a pesar de recibir a 
las interlocutoras, fue de indiferencia y reticencia. 

No fue hasta junio de 2011 cuando, luego de múltiples manifestacio-
nes por una respuesta del estado, familiares, colectivos y organizaciones de 
derechos humanos, específicamente CADHAC, y organizaciones aliadas, 
se sumaron a la Caravana del Consuelo del Movimiento por la Paz con 
Justicia y Dignidad (MPJD), que llegó a Monterrey en su recorrido desde 
la Ciudad de México hasta Ciudad Juárez, Chihuahua. Esto permitió que 
recibieran la atención que tanto habían exigido para que las autoridades 
de procuración de justicia respondieran a sus demandas. En el evento que 
se celebró en la plaza Colegio Civil

...se presentaron testimonios de familiares de personas desaparecidas, algu-
nos de esos casos eran atendidos por CADHAC, pero con grandes dificul-
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tades, ya que no tenían acceso a expedientes. Al enterarse que el problema 
urgente en Nuevo León era la procuración de justicia, Javier Sicilia dirigente 
del MPJD pidió una cita con el procurador estatal, Adrián de la Garza. (Vi-
llarreal, 2016)

En la plaza se congregó más gente de la que tenían previsto; la cobertu-
ra mediática también reforzó la presión. 

Ante esta situación, el entonces gobernador Rodrigo Medina de la Cruz 
instruyó al procurador a que abriera las puertas de la Procuraduría para 
recibir a las familias y a quienes las acompañaban (Human Rights Watch, 
2013). El entonces procurador accedió y recibió a las familias, en la que 
fue “la primera reunión entre autoridades y colectivos de búsqueda”.2 Este 
evento es identificado como un hito, un punto de quiebre en materia de 
voluntad política. La respuesta estatal del nivel macro se había abierto por 
primera vez hacia una atención específica a la problemática por parte de 
las autoridades. A partir de entonces inicia otro momento para la demanda 
social.

El funcionario al frente de la Procuraduría General de Justicia en aquel 
entonces sostuvo, en una entrevista para este estudio, que hasta aquel mo-
mento no se tenía conocimiento profundo sobre la situación, y menos una 
claridad sobre cómo reaccionar a ésta. La atención se organizó en mesas de 
trabajo: “varias reuniones con las familias de las víctimas, reuniones mara-
tónicas de una vez al mes para darle seguimiento a cada uno de los casos”. 
Estas reuniones permitieron identificar necesidades específicas, como he-
rramientas de investigación e instrumentos legales adecuados. 

Pese a la incredulidad basada en las experiencias previas de indiferencia 
por parte de las autoridades de procuración de justicia, el colectivo acom-
pañado por CADHAC acudió a las siguientes convocatorias por parte de la 
Procuraduría. 

Con las mesas de trabajo, fue mejorando el trato que los funcionarios 
de la Procuraduría daban a los familiares de los desaparecidos (Villarreal, 
2016). Inclusive repercutió en un aumento del personal para la respuesta 
estatal en el nivel micro, porque se aumentó el personal dedicado exclusiva-
mente a las investigaciones relacionadas con desapariciones.

La relación entre sociedad civil y procuraduría se organizó a través 
de “mesas de trabajo” periódicas. Una de las principales actividades en 
dicho espacio fue la revisión de casos (expedientes) entre las familiares de 

2		 En dicha reunión participaron nueve familias de desaparecidos, Javier Sicilia y Emilio 
Álvarez Icaza (en representación del MPJD), la hermana Consuelo Morales y dos abogados 
de CADHAC (CCiudadano y Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A. C., 2016).
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las víctimas del Colectivo AMORES, CADHAC y la PGJ. Paralelo a ello, 
se sostuvieron diversas reuniones preparativas para el avance del trabajo 
en las mesas con la Subprocuraduría de Ministerios Públicos que garan-
tizaban el seguimiento de las investigaciones de los casos de las víctimas 
participantes.

Sin embargo, a nivel macro, esta voluntad política no se tradujo en una 
política de estado que trascendiera de sexenio. En este sentido, el gobierno 
siguiente, encabezado por Jaime Rodríguez Calderón, fue visto como insen-
sible e indolente frente a la situación de las personas desaparecidas desde 
las familias (Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Nuevo León 
[FUNDENL], 2015). Aunado a lo anterior, CADHAC refirió que con el 
gobierno de Rodríguez Calderón se ha dejado de buscar a víctimas de des-
aparición (Proceso, 2018).

2. Nivel meso de respuesta estatal

Se dio a partir del involucramiento de las familias, colectivos y orga-
nizaciones de DDHH con las autoridades de la procuraduría. Previo a la 
participación en las mesas de trabajo, se registra en la narrativa de las fami-
liares el intento de incidir infructíferamente en el Congreso para solicitar la 
creación de una comisión que atendiera específicamente la problemática de 
las desapariciones. 

La apertura a su participación para trabajar en conjunto con autori-
dades estatales en las mesas de trabajo permitió identificar la necesidad de 
cambiar la ley y de una tipificación del delito de desaparición; además, se 
planteó conjuntamente el protocolo de búsqueda inmediata para la Unidad 
Especializada de Búsqueda Inmediata, que requería de técnicas especializa-
das de búsqueda e investigación. 

Una de las respuestas fue el Protocolo de Búsqueda Inmediata de Perso-
nas Desaparecidas en marzo de 2014. Este protocolo “se elaboró con la ase-
soría del Grupo de Trabajo de Desapariciones Forzadas de Naciones Uni-
das y de la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas y 
de expertos en la materia tanto de México como de Colombia” (CADHAC, 
2014). A su vez, el Protocolo estableció la creación del Grupo Especializa-
do de Búsqueda Inmediata (GEBI), uno de los primeros a nivel nacional, 
que corresponde directamente a la demanda social de las familias. El GEBI 
surgió como un área especializada dentro de la Fiscalía, que se encargaría 
principalmente de la búsqueda de personas, en una lógica distinta a la de 
investigación en materia penal. 
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Además, se incrementó “el personal de Servicios Periciales y se designó 
a un grupo de la Agencia Estatal de Investigaciones para que se dedique 
exclusivamente a dar seguimiento a los casos que se atienden en las mesas, 
ya que los policías ministeriales suelen atender diferentes casos de diversos 
delitos de manera simultánea” (Villarreal, 2016). 

Hacia 2017, dentro de la respuesta estatal del nivel meso, luego de tres 
años de establecido el GEBI, la Procuraduría General de Justicia (PGJ) del 
estado identificó que tras las 72 horas del periodo de búsqueda inmediata, 
los casos eran trasladados a las unidades de investigación que no tenían 
especialización y operaban con la lógica usual de la investigación penal, lo 
cual tenía como consecuencia una nueva obstrucción en la realización de 
las investigaciones. Por tanto, se crearon cinco unidades de investigación es-
pecializadas en personas desaparecidas bajo el mando y dirección de la PGJ 
(Procuraduría General de Justicia de Nuevo León, 2017). Posteriormente, 
a finales de 2017, estas unidades quedaron dentro de la Subprocuraduría 
Especializada en los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desa-
parición Cometida por Particulares, que fue creada el 29 de noviembre de 
2017, para armonizarse con lo estipulado en la Ley General de Desapari-
ción.3 Sin embargo, la vigencia fue breve, ya que el 6 de diciembre de 2017 
se publicó la Ley Orgánica de la Fiscalía de Nuevo León, en la que la Sub-
procuraduría no aparece.

Las cinco unidades de investigación especializadas están integradas por 
un ministerio público y dos agentes auxiliares cada una. Éstas se apoyan en 
el GEBI. Mientras que el GEBI a un año de su creación contaba con “un 
Agente del Ministerio Público Investigador, dos Agentes del Ministerio Pú-
blico Orientadores, tres Auxiliares de Investigación, un Citador y un Asesor 
Victimológico” (CADHAC, 2015). 

La Subprocuraduría cambió a la Fiscalía Especializada en Personas 
Desaparecidas, que hasta 2020 estaba regulada por el Lineamiento Provi-
sional de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Nuevo León de abril de 2018. La Fiscalía se encuentra bajo la vicefiscalía 
del Ministerio Público, y en la información contenida en el lineamiento no 
resulta claro si sigue contando con una Dirección General de Investigación 
y Procesos o con la Dirección de la Unidad de Análisis de Contexto, como 
fue organizada en la reforma de noviembre de 2017.

En entrevista para este estudio, el coordinador de MP señaló que el 
GEBI, que sigue perteneciendo a la institución de procuración de justicia, 

3		 Decreto en el que se reforma el Reglamento Orgánico de la Procuraduría, disponible 
en http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015/Archivos/AC_0001_0007_00165942_000 
005.pdf
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estaba compuesto, para febrero de 2020, por seis agentes del MP orientado-
res, un agente del MP investigador y un auxiliar. Este grupo es parte de la 
fiscalía, y tiene constante interlocución tanto con la Fiscalía Especializada 
como con la Agencia Estatal de Investigación. 

3. Nivel micro de respuesta estatal

Los testimonios de las familias coinciden en que la actitud de la mayo-
ría de los funcionarios en aquellos primeros momentos de 2007 era de in-
diferencia e intimidación. Algunas familiares expresaron incluso que en las 
comisarías recibieron un trato de criminalización, lo cual implicó para ellas 
una revictimización al enfrentar la acusación de funcionarios policiales de 
que su familiar estaba involucrado en actividades ilícitas, y que por tal razón 
se explicaba su desaparición. Aunado a lo anterior, las familias denunciaron 
la falta de debida diligencia por parte de los funcionarios públicos de pro-
curación de justicia. 

Respecto a la respuesta estatal frente a cada caso, en Nuevo León se 
identificó un elemento recurrente en la información recabada en las diver-
sas entrevistas para este estudio; tanto los funcionarios públicos como las fa-
milias destacan que las investigaciones que avanzan son aquellas en las que se 
involucran activamente la familia y los colectivos, así como organizaciones. 
Es decir, que los fiscales esperan a que las familias se presenten con datos de 
prueba para emplearlos y continuar la investigación. Esta situación ilustra 
que la carga de la investigación está en las familias. Funcionarios de la Fis-
calía Especializada señalaron incluso que algunas investigaciones se acomo-
dan a la forma de trabajo de la asesoría jurídica del colectivo. 

Integrantes del colectivo AMORES expresaron que para tener la ca-
pacidad de dar ese seguimiento han tomado distintos cursos sobre procesos 
jurídicos, políticos y judiciales, lo cual les ha dado el empoderamiento ne-
cesario para demandar sus derechos y exigir su cumplimiento a las autori-
dades del Estado, particularmente con los fiscales y los MP que llevan sus 
casos. Esta situación denota que aunque existe todo un nuevo andamiaje 
institucional dado por un nivel meso de respuesta estatal, a nivel micro, en 
la atención de caso por caso, el panorama es diferente, como se puede ob-
servar en el escaso avance de las investigaciones. 

Otro aspecto importante a destacar en este nivel de respuesta estatal 
es que los funcionarios de las fiscalías entrevistados señalaron también que 
los casos con mayor cobertura mediática o con la articulación de diversos 
actores clave con las familias son los casos a los cuales se les presta mayor 
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atención y, por tanto, presentan más avances en la investigación y búsqueda. 
También denota que la debida diligencia no aplica con la misma intensidad 
para todos los casos. 

Finalmente, es preciso mencionar que la mayoría de familias persis-
ten con una demanda de justicia pendiente y se enfrentan a la impunidad 
estructural. Aun cuando existan mejores herramientas legales e institucio-
nales, la mayoría de casos no han logrado obtener justicia, y, lo más im-
portante, no han dado con la verdad ni han encontrado a su familiar. Al 
respecto, una integrante del colectivo FUNDENL señaló que las familias y 
sus colectivos suplen las tareas de la Comisión de búsqueda, por lo cual el 
aparato institucional se percibe como una “simulación” (El Siglo de Torreón, 
julio 2019).

VIII. Coahuila

1. Nivel macro de respuesta estatal

Teniendo como punto de partida 2006, el gobierno de Humberto Moreira 
(2005-2011) se caracterizó por desconocer el problema de la desaparición, y 
esto fue sostenido por la Fiscalía a cargo de Jesús Torres Charles. En un prin-
cipio, el fiscal señalaba: “Hay algunos empresarios que dicen que hay secues-
tros todos los días, pero hasta ahorita nadie nos ha dicho de quién ni cómo ni 
cuándo. No sólo no hay denuncia, no hay información” (Proceso, 2008b). La 
primera reunión entre familias, de forma colectiva, y el fiscal Torres Charles 
ocurrió el 18 de diciembre de 2009. A partir de ese momento existieron re-
uniones entre el fiscal y las familias que eventualmente fueron transferidas a 
funcionarios de menos nivel. 

De enero a diciembre de 2011 existió un gobierno interino en Coahuila, 
después de que Humberto Moreira pidiera una licencia. Durante estos me-
ses, Jorge Torres López asumió la gubernatura, y se reunió con la coalición 
de familias y organizaciones en tres ocasiones (Fuerzas Unidas por Nuestros 
Desaparecidos en Coahuila [Fuundec], 2011a). Sin embargo, denunciaron 
que el gobernador se retiraba de las reuniones sin revisar los casos, habien-
do nulos resultados en las investigaciones durante este periodo (Vanguardia, 
2011).

En septiembre de 2011, el fiscal Torres Charles señaló no haber locali-
zado a ninguna de las personas reportadas como desaparecidas, e insistió en 
que estos casos son los más difíciles, por lo cual mostrar avances es comple-
jo (Fuundec, 2011a). Torres Charles dejó la Fiscalía el 18 de diciembre de 
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2011. Poco después, salió a la luz la colusión entre el fiscal y funcionarios de 
la Fiscalía con el grupo delictivo de los Zetas. Sobre esto, algunos familiares 
manifestaron: “Para qué queremos una reunión ya con ellos, si todos están 
coludidos”(Fuundec, 2012a).

Hasta finales de 2011 la relación de la coalición de familias y organiza-
ciones con las autoridades del Ejecutivo se caracterizó por la inacción esta-
tal. Las familias exigían mientras que las autoridades participaban en los es-
pacios de diálogo, pero no realizaban acciones para modificar la situación. 
Después de los señalamientos sobre corrupción, el nulo avance de los casos 
no sorprende, ya que las familias constantemente manifestaron que muchos 
de los casos habían sido cometidos por miembros del crimen organizado en 
colusión con el gobierno.

La renuncia de Torres Charles llegó poco después del inicio del go-
bierno de Rubén Moreira. Ante el cambio, la coalición promotora dio un 
voto de confianza a la gestión. Durante este gobierno, se implementaron 
mesas de interlocución encabezadas por el gobernador y el fiscal con las 
familias y el Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan de 
Larios (CDHFJL) (Fuundec, 2011). Además, se creó el Grupo Autónomo 
de Trabajo (GAT) a partir del impulso de Fuundec, el CDHFJL y orga-
nismos internacionales de derechos humanos. El GAT tuvo como misión 
inicial darle seguimiento a las recomendaciones del Grupo de Trabajo de 
Naciones Unidas sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias que había 
visitado Coahuila en marzo de 2011. En el GAT participaban las fami-
lias, organizaciones de sociedad civil, organizaciones internacionales y el 
gobierno del estado. Es importante señalar que muchas de las demandas 
transmitidas al GAT por las familias se concentraban en el fuero federal 
por la poca confianza en las autoridades locales.

Ministerios públicos manifestaron que en las reuniones sostenidas entre 
familias y autoridades, que incluían a la Procuraduría General y a la Sub-
procuraduría especializada, el gobernador los interpelaba por no realizar 
diligencias, y recomendaba actos de investigación. Es importante señalar 
que la interlocución no fue siempre armónica, ya que existieron momentos 
de tensión, en los que las familias abandonaron las mesas debido a las accio-
nes tomadas por el estado (Fuundec, 2012a). 

No obstante lo anterior, las familias declararon en agosto de 2013: “Sí 
hay un avance…, por parte del Gobernador sí, su disponibilidad mucha, 
pero de las personas que están detrás de él no la hay, si la cabeza funciona 
muy bien, pero los que están detrás de él no, pues esto no va a funcionar” 
(Fuundec, 2013a). 
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Domingo González Favela quedó encargado de la Fiscalía General de 
forma interina después de la salida del procurador Torres Charles. Gon-
zález Favela duró poco en el encargo y fue sustituido por Homero Ramos 
Gloria, quien venía de la Comisión de Derechos Humanos estatal. Esto fue 
cuestionado por la coalición promotora, pues no tenía experiencia en la pro-
curación de justicia. El procurador Ramos se mantuvo durante el sexenio, 
participaba en las reuniones con el gobernador y presentaba avances sobre 
el tema de desaparición, principalmente sobre casos emblemáticos, como la 
masacre de Allende (Infonor, 2016). El procurador demostró en ocasiones no 
ser sensible con el tema, pues llegó a declarar públicamente que las personas 
desaparecidas seguramente estaban muertas (Proceso, abril 2013).

Miguel Ángel Riquelme llegó a la gubernatura en 2016, en un periodo 
en el que la violencia había disminuido en Coahuila. Si bien el gobernador 
ha declarado públicamente su compromiso con el tema de las desapari-
ciones (Milenio, septiembre 2022) , y ha tomado acciones al respecto, tanto 
agentes del Ministerio Público como familiares manifestaron que el gober-
nador dejó de acudir a las reuniones realizadas sobre el avance de casos. 
Por otro lado, el fiscal general elegido durante esta gubernatura, Gerardo 
Márquez Guevara, procedió a entrevistarse con cinco colectivos de familias 
en el estado (Telediario, 2017). En 2020, Márquez manifestó que se encuen-
tra evaluando la Fiscalía Especializada en Desapariciones para determinar 
cambios necesarios dentro de la misma (El Siglo de Torreón, 2022).

El periodo actual se caracteriza por el sostenimiento de la relación con 
los colectivos de familiares que se conformaron y están activos en la entidad. 
No obstante, la relación con los niveles más altos, como el gobernador, ya 
no es tan cercana como durante el periodo de Rubén Moreira, aunque siga 
existiendo cierta colaboración.

2. Nivel meso de respuesta estatal

Como primer cambio institucional, en enero de 2010, el fiscal Torres 
Charles, por órdenes del gobernador, creó una coordinación especial que 
concentraría los expedientes sobre desapariciones (Fuundec, 2011c) des-
pués de la denuncia de las familias acerca del nulo avance de los casos. La 
coalición de familias y organizaciones manifestó que este arreglo no tuvo 
muchos resultados.

Posteriormente, se creó la Fiscalía Especial para la Investigación de 
Asuntos de Personas Desaparecidas, el 20 de abril de 2011, casi al final del 
sexenio, mediante un acuerdo del gobernador Jorge Torres López (Zócalo, 
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2017). Durante esta etapa había ministerios públicos asignados a la Fiscalía 
sin una cabeza específica y dependían del fiscal ministerial de Investigación 
y Operación Policial, Domingo González Favela (Fuundec, 2011d). 

Durante la segunda mitad de 2011, las familias seguían solicitando la 
atracción de las autoridades federales de las investigaciones ante una des-
confianza importante hacia la Fiscalía, pues localmente las investigaciones 
no parecían avanzar (Fuundec, 2011e). En noviembre de 2011 había úni-
camente cuatro ministerios públicos en la Fiscalía Especializada a cargo de 
Lauren Rodríguez Villarreal (Ramos, 2012).

Durante el cambio de gobierno, la coalición solicitó el fortalecimiento 
de la Fiscalía especializada con personal capacitado y enfocado en la bús-
queda. A partir de la petición, se creó una subprocuraduría en enero de 
2012 (Fuundec, 2012b). La propuesta se entregó a los colectivos para ser 
discutida, y la coalición señaló la importancia de cumplir con estándares 
internacionales y la destitución de funcionarios incompetentes e ineficientes 
(Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan de Larios. A. C. 
[CDHFJL] y Fuundec , 2012). 

La Subprocuraduría para la Investigación y Búsqueda de Personas no 
localizadas fue incluida en la reforma a la Procuraduría del estado del 8 de 
abril de 2012.4 Nombraron como subprocurador a Juan José Yáñez Arreola, 
y el gobernador accedió al incremento de número de ministerios públicos 
encargados para los casos de desaparición (Fuundec, 2012c). En el Plan de 
Procuración de Justicia de 2012 se señaló como objetivo estratégico el tema 
de personas no localizadas.

A mediados de 2015, el Centro Fray Juan de Larios señaló que no exis-
tían avances en las investigaciones (Ponce, 2015). En febrero de 2016 se 
realizó una reestructura de la Subprocuraduría después de una fuerte inci-
dencia por parte de la coalición y otros actores. Además, solicitaron la des-
titución del subprocurador; no obstante, el gobernador respondió que no lo 
haría (Ponce, 2016). Yáñez permaneció en el puesto hasta marzo de 2016. 
Durante su cargo fue acusado de dar reportes del avance de casos a medios 
de comunicación. Ante esta situación, quedó como encargado José Ángel 
Herrera, quien después fue nombrado subprocurador, y eventualmente fis-
cal especial al realizarse el último cambio de estructura de la Fiscalía en 
septiembre de 2017, antes de la publicación de la Ley General.5

4		 Para ver el decreto de la ley puede entrar a la siguiente liga: http://periodico.sfpcoa 
huila.gob.mx/ArchivosPO/28-EXT-08-ABR-2012.PDF

5		 Para ver el decreto de Ley puede entrar a la siguiente liga: http://periodico.sfpcoa 
huila.gob.mx/ArchivosPO/73-SS-12-SEP-2017.PDF
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En 2020, los colectivos de familiares entrevistados reconocieron ciertos 
avances en las investigaciones. Sin embargo, en el nivel meso, solicitaron 
la renuncia del fiscal Herrera, puesto que “ha sido omiso y ha obstruido la 
búsqueda en nuestros casos, pues a la fecha no existen líneas de investiga-
ción” (Vanguardia, 2020). La Fiscalía cuenta con mayor cantidad personal; 
está compuesta por veintiocho agentes del Ministerio Público, veinticuatro 
policías de investigación y un equipo de cinco peritos, y está presente en Sal-
tillo y Torreón. Es decir, que a lo largo de los años ha habido una tendencia 
al crecimiento en la institución, aunque en términos de resultados concretos 
no se observan diferencias.

3. Nivel micro de respuesta estatal

En las primeras reuniones con la Fiscalía en 2009, las familias expre-
saban como deficiencias la falta de interés de los ministerios públicos para 
realizar una investigación y la respuesta de las autoridades, de esperar 72 
horas para poder denunciar una desaparición (Fuundec, 2011e). Aunado a 
lo anterior, se señalaba que las autoridades no iniciaban las averiguaciones 
previas, sino que se limitaban a levantar actas circunstanciadas, no investi-
gaban, y que las familias eran quienes aportaban elementos para continuar 
con las investigaciones (Fuundec, enero 2012).

En 2011 persistía el requisito de las 72 horas, y las familias se quejaban 
de la indefinición de líneas de investigación, y que los ministerios públi-
cos optaban por “conformarse sólo con engrosar el expediente”. Además, 
señalaban la poca sensibilidad de los funcionarios hacia las familias. “Los 
funcionarios involucrados en las investigaciones han llegado a decirnos 
que ya no los busquemos, que probablemente ya estén muertos” (Fuundec, 
2012d).

A finales de 2012, Fuundec denunciaba la falta de personal especiali-
zado de investigación. Como avance, la Fiscalía había iniciado la toma de 
pruebas de ADN para cotejar los cuerpos encontrados con las familias que 
buscaban a sus familiares (Fuundec, 2012e).

En abril de 2013, el GAT señaló sobre el funcionamiento de la Fiscalía: 
a tres años de estar en procesos de justicia, las familias de Fuundec denun-
cian la integración de las indagatorias como si fueran de papel, que no dan 
resultados para saber el paradero o suerte de las personas desaparecidas; 
que los ministerios públicos investigan de forma descoordinada, y la falta de 
una metodología de investigación criminalística. Igualmente, las familias se-
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ñalaban que a pesar de los posibles cambios persistía la falta de realización 
de búsquedas adecuadas (Fuundec, 2013b).

Dando un salto importante hasta 2020, a partir de entrevistas realizadas 
fue posible apreciar que en Torreón existe presencia de algunos familiares 
pertenecientes a colectivos organizados en las diligencias de campo de bús-
queda de personas, y la calendarización de las mismas se realiza en acuer-
do con ellos. La relación ha transitado, y en algunos casos se identifican 
espacios de colaboración, sin que se esfume la exigencia constante entre las 
familias y el personal de la Fiscalía. En la actualidad, puede que la coordi-
nación a nivel macro sea menor; sin embargo, la lucha de la coalición ha 
permitido una relación en la que se pueda trabajar con las y los operadores 
de la Fiscalía.

Es importante destacar que esto no necesariamente ocurre en todos 
los casos, puesto que desde la perspectiva de otras personas entrevistadas 
sigue existiendo una falta de debida diligencia para los actos de investiga-
ción más técnicos, como la toma de muestras. Algunas personas refieren la 
realización reiterada de estas pruebas a la misma persona por descuidos de 
la Fiscalía.

IX. Chihuahua

1. Nivel macro de respuesta estatal

Podría parecer que Chihuahua respondió con anticipación a la desaparición 
en contraste con otros estados, pues cuentan con algunas instituciones y he-
rramientas previas al periodo bajo estudio. Esto se encuentra relacionado 
con el fenómeno de los feminicidios durante los noventa en la entidad. Los 
feminicidios en Ciudad Juárez representaron un momento histórico en el que 
la sociedad civil se fortaleció en el estado y nacieron colectivos de familias y 
organizaciones que en la actualidad forman coaliciones que acompañan ca-
sos de desapariciones, como Justicia para Nuestras Hijas o Cedehm (Centro 
de Derechos Humanos de las Mujeres), entre otras (Quintana, 2011).

Durante el gobierno de Jesús Reyes Baeza (PRI, 2004-2010), en 2004 
la organización Justicia por Nuestras Hijas se reunió con el gobernador y la 
procuradora Patricia González solicitándole reuniones periódicas con las fa-
milias de las víctimas de feminicidio y desapariciones (Ruiz, 2004). La procu-
radora se reunió con familias y sus acompañantes para tratar el tema forense 
de las mujeres desaparecidas (Godínez Leal, 2008). 
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El patrón de las desapariciones de mujeres de los años noventa y prin-
cipios de los 2000 se complejizó después de 2006, con el inicio de los múlti-
ples operativos militares que se implementaron en el estado (Atuesta, 2018). 
Derivado de lo anterior, las desapariciones aumentaron; sin embargo, el 
gobierno no daba respuesta al fenómeno, y los colectivos empezaron a in-
tegrar a otras familias además de las de mujeres desaparecidas. Sobre estas 
desapariciones, las organizaciones han señalado que el gobernador Reyes 
ignoraba la problemática (La Opción de Chihuahua, 2015). En general, este 
sexenio se caracterizó por una respuesta estatal escasa después de mucha 
presión de los colectivos, organizaciones de derechos humanos y de senten-
cias importantes, como Campo Algodonero.

Con el cambio de gobierno y la llegada de César Duarte (PRI) a la 
gubernatura, la relación entre familias y el gobierno pareció empeorar. A 
pesar de que a principios del sexenio hubo reuniones con el gobernador y 
el fiscal Carlos Salas, donde éstos se comprometieron a buscar a las muje-
res desaparecidas, los compromisos no se plasmaron en resultados (Notimex, 
2012). En 2014, colectivos de familias y organizaciones denunciaban que 
Duarte no accedía a recibirlas (Centro de Derechos Humanos de las Muje-
res [Cedehm], septiembre 2014).

Dentro de la Fiscalía hubo un cambio de titular en el sexenio, lo cual 
empeoró la situación, pues el nuevo fiscal, Jorge Nicolás, llegó a decir que 
el tema de desapariciones no era para alarmarse, porque era una situación 
cotidiana en el país (Proceso, 2016), e igual que el gobernador, no recibía a 
las familias de personas desaparecidas. 

En el balance final sobre el gobierno de César Duarte, algunos de los 
colectivos manifestaban que éste había negado las desapariciones, y su res-
puesta para con las familias había sido de maltrato, falta de atención y puer-
tas cerradas (Carrasco Gutiérrez, 2016).

El cambio de gobierno en el que llegó Javier Corral (PAN, 2016-2021) 
presentó un mejor panorama para la coalición. Algunas de las víctimas 
asentadas en Cuauhtémoc y Chihuahua relatan diferencias entre el gobier-
no de César Duarte y el de Javier Corral. Al gobierno de Javier Corral lo 
definen como cercano. Esta perspectiva no se limita al gobernador, sino que 
se tiene una impresión similar con César Peniche, quien se convirtió en el 
titular de la Fiscalía General de Justicia del estado durante este gobierno.

El gobernador Corral ha participado en foros realizados por organi-
zaciones de la sociedad civil (El Heraldo de Chihuahua, 2019). No obstante, 
es importante señalar que ante la magnitud del territorio y del fenómeno 
criminal en la entidad, las relaciones entre el gobierno y las familias pueden 
depender del lugar donde han desaparecido las víctimas y ahora radican sus 
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familiares. Por ejemplo, en Ciudad Juárez, un lugar en el que los niveles de 
violencia han sido altos de forma histórica, los colectivos de familias de per-
sonas desaparecidas y organizaciones que las acompañan manifiestan que 
el gobernador Corral no se reúne con ellas, y que su relación con la Fiscalía 
no es la óptima (López y Yo Ciudadano, 2018). 

2. Nivel meso de respuesta estatal

Durante el gobierno de Reyes Baeza la respuesta hacia la desaparición 
se encontraba relacionada con los feminicidios y las mujeres desaparecidas. 
Durante este sexenio y después de mucha exigencia de la sociedad civil 
y escrutinio internacional, la entidad federativa creó algunas instituciones, 
que si bien se enfocaban principalmente al tema de feminicidios, atendían 
cuestiones de búsqueda.

Entre estas respuestas se encuentra la creación en 2006 de la Unidad 
Especial de Atención a Personas Ausentes o Extraviadas como parte de la 
Procuraduría General del Estado (Comisión para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez [CPEVMCJ], 2006). En esta 
oficina operaban tres agentes del Ministerio Público y ocho agentes investi-
gadores (Proceso, 2008a). Ésta cerró en 2008, cuando se realizó la transición 
de Procuraduría a Fiscalía.

Después del cambio de gobierno, una de las primeras acciones en 2010 
fue realizar una reforma de la Fiscalía General del Estado.6 En esta nueva 
conformación se creó la Fiscalía Especializada de Atención a Víctimas y 
Ofendidos del Delito que atendía algunos casos de desaparición.

Desde 2012, la coalición en la entidad exigió la creación de una fiscalía 
especializada para casos de desaparición forzada o involuntaria (Cedehm, 
2012). No obstante, durante el periodo de César Duarte estas exigencias 
fueron ignoradas. Sin embargo, las unidades de búsqueda vinculadas a los 
feminicidios seguían funcionando dentro de la fiscalía.

La coalición y otros actores involucrados en el tema persistieron en su 
demanda de una fiscalía especializada sobre desapariciones. Fue durante el 
gobierno de Javier Corral cuando se creó la Fiscalía Especializada en Vio-
laciones a Derechos Humanos. Tanto el gobernador como integrantes de 
organizaciones concuerdan que su creación ocurrió gracias a la propuesta y 
trabajo conjunto entre el gobierno y la sociedad civil (Proceso, 2016). Es im-
portante destacar que la Fiscalía fue construida previa a la LGD.

6		 El texto de la reforma se encuentra disponible en: http://www.congresochihuahua2.
gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1261.pdf
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El 11 de junio de 2018 se volvió a realizar una reforma para armonizar 
a la Fiscalía con la LGD e incluir de forma específica el tema. La antigua 
fiscalía de violaciones de derechos humanos pasó a llamarse Fiscalía Espe-
cializada en Investigación de Violaciones a los Derechos Humanos y Desa-
parición Forzada. Dentro de ésta se incluyó la Unidad Especializada en In-
vestigación y Persecución de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y 
la Cometida por Particulares.7 

El 24 de octubre de 2018 el gobernador Corral nombró al fiscal especial 
para la materia (Gobierno del Estado de Chihuahua, 2018). Para principios 
de 2020, la Unidad contaba con siete ministerios públicos (Entrevista, 2020). 
La lógica de esta fiscalía es distinta a los otros casos, puesto que no conocen 
de todos los asuntos, sino que tienen modalidades diversas de vinculación, y 
sólo llevan personalmente aquellos casos que pasan un test de priorización. 
Esto significa que la mayoría de los casos de desaparición siguen distribui-
dos en las agencias del Ministerio Público en todo el territorio.

3. Nivel micro de respuesta estatal

Una demanda constante de las familias desde los años de Reyes Baeza 
era la identificación de las personas encontradas. Ante la poca capacidad 
del gobierno estatal, en 2004 se aceptó traer al Equipo Argentino de Antro-
pología Forense (EAAF) para coadyuvar en las investigaciones. Después de 
finalizar una primera etapa, el EAAF regresó en 2008 para continuar con 
las investigaciones. El EAAF realizó un informe respecto de sus hallazgos, y 
manifestaron que las autoridades de la Fiscalía nunca les contestaron (Pro-
ceso, 2012).

Para 2012, además de los problemas de identificación, persistían prácti-
cas como la negativa de recibir reportes antes de las 72 horas del hecho de 
la desaparición y fallas de coordinación entre las autoridades municipales, 
estatales y federales en las acciones de búsqueda (Juárez Dialoga, 2012).

En 2013, las organizaciones acompañantes señalaban que las autori-
dades no realizaban investigaciones efectivas, pues no agotaban todas las 
líneas de investigación, sino que se limitaban a investigar los casos en el en-
torno de las víctimas (Cedehm, 2013). Una de las familiares manifiesta que 
uno de los problemas a los que se enfrentó entre 2015 y 2017 fue el cambio 
constante de fiscales a cargo de su caso, quienes no realizaban diligencias 
para esclarecer los hechos. Aunado a lo anterior, otra problemática denun-

7		 El texto de la reforma se encuentra disponible en: http://www.congresochihuahua2.
gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/10342.doc
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ciada de forma constante fueron los retrasos o la no identificación de cuer-
pos encontrados en fosas clandestinas (Silerio, 2019). Por todo lo anterior, se 
requirió de nueva cuenta la intervención del EAAF.

Después de los periodos de Reyes Baeza y Duarte, dentro de la nueva 
Unidad de desaparición los agentes del ministerio público señalan como un 
problema la poca confianza que tienen las familias hacia las autoridades. Al-
gunas personas han manifestado una mejora en la relación entre la Fiscalía 
y sus casos (Entrevista, 2020).

A partir de las entrevistas realizadas fue posible percibir un cambio en 
la dinámica de investigación por parte de la Unidad de Desaparición en la 
que se analiza la desaparición como parte de un fenómeno de violencia más 
complejo, y no como un caso aislado. Una asesora jurídica de las víctimas 
señaló que los fiscales han empezado a identificar relaciones entre los distin-
tos casos y agruparlos. 

Para 2019, aun con la existencia de la Fiscalía especializada, las deman-
das de las familias para la procuración de justicia se resumen en investiga-
ciones eficaces con debida diligencia para contar con más datos de pruebas 
para dar con los responsables (Cedehm, 2019).

Una característica que ha persistido a lo largo del tiempo es que las 
autoridades parecen responder de forma más diligente únicamente cuando 
tienen conocimiento de que algún colectivo u organización de la sociedad 
civil acompaña a las víctimas (El Diario de Chihuahua, 2019). En uno de los 
testimonios, una familiar señaló que hasta que manifestó que Lucha Cas-
tro acompañaba su caso fue que las autoridades comenzaron a movilizarse 
para realizar las diligencias correspondientes. Esto resulta muy preocupan-
te, toda vez que las víctimas no organizadas tienen desventaja, al no tener 
una organización que acompañe sus casos y que lleve a que las autoridades 
reaccionen de mejor forma.

X. Semejanzas entre las respuestas 
de los estados

En primer lugar, es importante destacar que a nivel macro, el cambio en 
la disposición para la atención de los casos desde la procuración de justicia 
por parte del Poder Ejecutivo fue fundamental para una respuesta positiva 
en los otros niveles, principalmente el micro. En los tres estados el inicio de 
mesas de trabajo o reuniones con autoridades de alto nivel en las entidades 
significó un parteaguas para las familias y organizaciones en su relación con 
los fiscales, empezando con el momento en el que el gobernador enviaba un 
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mensaje de que se les debía atender. Si bien esto representa un cambio en la 
relación y en las dinámicas entre autoridades de procuración de justicia y los 
colectivos de familiares, esto no significa necesariamente un avance de ca-
sos en términos judiciales, pues la relación cambió hacia una coadyuvancia 
invertida, en la que las familias y organizaciones acompañantes son quienes 
aportan insumos para continuar la investigación. A su vez, esta voluntad po-
lítica no siempre es estable, como puede observarse con las fluctuaciones en-
tre cambios de gestión. Nuevo León es el caso en que estas fluctuaciones son 
evidentes y hasta regresivas (piénsese en las declaraciones del gobernador 
Jaime Calderón después de muchos años de articulación de un movimiento 
de demanda el gobierno y una coalición promotora amplia).

Por otro lado, en el nivel meso, los tres estados, a raíz de la Ley Gene-
ral, se encuentran en una adecuación de sus instituciones donde las fiscalías 
especializadas son un punto central. No obstante, es importante recordar 
que tanto Coahuila como Nuevo León ya contaban con fiscalías especiali-
zadas previas a la LGD, resultado de las demandas de las familias y organi-
zaciones. En este sentido, la evaluación de estas no tan nuevas instituciones 
debe hacerse atendiendo al camino que ya ha sido recorrido a partir de la 
demanda social. Sin embargo, se observa una diferencia central entre estas 
fiscalías. Las de Nuevo León y Coahuila carecen de mecanismos formales 
de priorización de casos, en tanto que la de Chihuahua funciona a partir de 
una estrategia de priorización de casos.

A nivel micro, en la actualidad los procesos dirigidos por las fiscalías 
se caracterizan por cierta apertura de los servidores públicos después de la 
larga batalla dada por familias y organizaciones que posicionaron los temas 
en las entidades federativas. No obstante, como fue advertido previamente, 
es en las familias en quienes recae la carga de la investigación, y además, los 
casos más visibles son a aquellos que se les asignan más recursos. 

XI. Conclusiones

Este artículo abordó las respuestas estatales en relación con la persecución del 
delito de desaparición que se han dado a nivel local en Nuevo León, Coahuila 
y Chihuahua, incluyendo aquellas que se implementaron para cumplir con 
la Ley General que está vigente desde 2017. Específicamente, el estudio se 
centró en aquellas respuestas estatales dadas frente a las acciones de demanda 
de las coaliciones conformadas principalmente por familiares de víctimas de 
desaparición, colectivos y organizaciones de derechos humanos.
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Aunque la demanda de las familias en los tres estados ha sido primor-
dialmente búsqueda e investigación, hemos identificado que las familias han 
sido fundamentales para que existiera cambio legal y de políticas públicas 
en torno a la persecución del delito de desaparición, lo cual se vincula tanto 
con la demanda de búsqueda como con la de investigación y sanción. A tra-
vés de ello se ha logrado un andamiaje institucional orientado hacia la espe-
cialización para la investigación de la desaparición, y que a nivel individual, 
en cada caso (principalmente en aquellos acompañados por organizaciones 
de la sociedad civil) se rompiera el letargo e inactividad imperante en las 
averiguaciones previas y carpetas de investigación, sin que esto necesaria-
mente se traduzca en localizaciones o judicializaciones, ni mucho menos un 
cambio en el régimen de impunidad.

En ese sentido, la organización de las familias de víctimas y la articu-
lación de coaliciones de desapariciones en México en general y en estos 
estados en particular, denota la conformación de una dimensión de de-
manda social, que ha provocado distintas respuestas estatales que pueden 
observarse en tres niveles interdependientes. Los tres niveles identificados 
son: macro, que corresponde a la voluntad política de las autoridades esta-
tales, y que se refleja en el funcionamiento de toda la estructura institucio-
nal; meso, que corresponde a las decisiones reflejadas en el cambio legal, 
la estructura de políticas públicas y los cambios institucionales, y micro, 
referente a las acciones jurídicas y de investigación para la impartición de 
justicia que llevan a cabo los funcionarios encargados de los casos a nivel 
individual. 

Esto se corresponde con la comprensión del Estado como una entidad 
fragmentada, no monolítica. Las familias deben ir a muchos lugares para 
presionar a distintas instituciones estatales, lo cual representa mucho des-
gaste para ellas. Los colectivos de éstas, en conjunto con sus organizaciones 
acompañantes, enfrentaron esta situación y, por tanto, articularon sus de-
mandas a distintos niveles, aliándose con actores estratégicos para distintos 
objetivos. Esto ha dado como resultado distintos tipos de respuestas estatales 
a diferentes niveles, que además han variado de velocidad. En las diversas 
modalidades de respuesta estatal se observa una mayor dificultad en el nivel 
micro, no así en el nivel meso, ya que se ha dado un cambio legal a partir de 
las ventanas de oportunidad que con la voluntad política del nivel macro las 
coaliciones promotoras han sabido aprovechar.

A partir de la exposición de los tres casos de estudio fue posible apreciar 
algunas coincidencias dentro de las respuestas estatales. Por ejemplo, a nivel 
macro, la señal por parte de los gobernadores de que los procuradores de-
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bían investigar y atender a familias y organizaciones significó un momento 
fundamental para la apertura de las instituciones de procuración de justicia 
a las familias. En relación con lo anterior, las acciones que comenzaron en el 
nivel micro, y que existen en la actualidad deben ser evaluadas con cuidado, 
pues si bien las familias tienen más participación, esto no ha significado un 
avance importante en términos de justicia en los casos. 

Al centrarnos en la respuesta de las fiscalías a nivel micro, ha sido pa-
tente la inactividad y falta de debida diligencia por parte de muchos fun-
cionarios para realizar actos de investigación. Como respuesta, las familias 
y las organizaciones se han visto en la necesidad de tener una presencia 
constante para el avance de los casos donde ellas son quienes proponen 
actos y líneas de investigación que la fiscalía decidirá o no ejecutar. Esto 
representa una carga desproporcionada para las familias y las organizacio-
nes, que si bien tienen el derecho a coadyuvar, de acuerdo con las obliga-
ciones del Estado, la autoridad ministerial sigue siendo la responsable de 
investigar los delitos. 

 En general, se observa que la especialización en la investigación de des-
apariciones ha sido establecida en los tres estados. Esto ha permitido que 
ambas partes mantengan proximidad y contacto entre sí, pero esto no ne-
cesariamente se traduce en un mejor acceso a la justicia, mejores investiga-
ciones ni resultados en términos de sentencias en casos de desaparición. El 
avance de las investigaciones vuelve a recaer en la presión de las familias y 
sus organizaciones acompañantes.

Si bien el entorno institucional a principios de la tercera década del 
siglo no es el mismo que en la segunda, los problemas en el nivel micro 
persisten, por lo que sostenemos que aunque ha habido voluntad política y 
cambio legal, el régimen de impunidad no se ha superado.

Respecto del nivel meso, si bien se han logrado cambios, ya sean re-
formas, expediciones de leyes o nuevas instituciones, es importante señalar 
que la creación de instituciones no es un punto final, sino el inicio de un 
nuevo proceso dentro de la procuración de justicia, pues la implementación 
del cambio representa un reto que sobrepasa a la mera creación. Si bien el 
entramado institucional es de la máxima relevancia, es necesario tener pre-
sente que en muchas ocasiones estas respuestas pueden ser empleadas por 
las autoridades relacionadas con la procuración de justicia para acallar las 
exigencias de las coaliciones y presentar un panorama en el que parecería 
que ya no se puede hacer algo más.
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